
B. O. del E.-Núm. 163 9 julio 1971 11359

ORDEN de 8 de julio de 1971 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de seganda clase,
con distintivo blanco, al personal qUe se relaciona.

A propuesta del VicealmirantE Presidente de COSENA, y
en atención a los méritos contraídos por el personal que a con
tinuación se relaciona. con motivo de la celebración de la Se
ma:na Naval en Almeria¡ vefigo en concederles la Cruz del Mé-
rito Naval de segunda e ase, con distintiro blanco: •

Don José García Rum.
Don Eduardo Gallard Baldó.
Don Federico A-rCOB Martínez.
Don Enrique Navarro' Castillo.
Don Lucio de Sancho Martín.

Madrid, 8 de julio de 1971.

BATURONE

ORDEN de 8 de julio de 1971 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Na¡;al de primera clase,
con diztintivo blanco, al personal que. se relaciona.

A propuesta deJ Vicealrtlirmnte Presidente de COSENA, y
en atención a los méritos -contraídos por el personal qUe a
continuación se relaciona, con motivo de la celebración de la
Semana Naval en Almer1a, vengo en 'Concederles la Cruz del
Mérito Naval de primera clase.. con distintivo blanco:

Don JoSé María González-Gay Doménech.
Don Manuel Jiménez Cuenca·Nieto.
Don Juan Carlos Balanya Martin.

Madrid, 8 de julio de 1971.

BATURONE

ORDEN de 8 de julio de 1971 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de primera clase,
con distintivo blanco. al l)ersonal que se relaciona.

A propuesta del Vicealmirante Presidente de COSIDNA, y
en atención a los méritos contraidos por el personal que a con~

tínu~ión se relaciona, con motivo de la celebración de la Se
mana Naval en Almeria, vengo en concederle la Cruz del Mé
rito Naval de prímeTil clase, con distintivo blanco;

Coronel de Infantería (SEM) don AntonloCaba Rubio.
Coronel de Infanteria (8EM) don Bienvenido Barrios Rueda.
Teniente Coronel de Aviación (SEM) don Luis Páez Jtménez.
Teniente Coronel de Infantería don Antonio Calvo-Flores Na-

varrete.
Teniente Coronel de la Guardia Civil don Santiago López

Pujol.
Comandante de Artillería (SEM) don Fernando Rodríguez

Sotis.

Madrid, 8 de julío de 1971.

BATURONE

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 18 de junio de 1971 por la que se aprueba
a la Entidad «D. A. P. A., Sociedad Anónima de
Seguros Generales» (C-228J, la documentación apli
cable al .;eguro de pérdilla de beneficios a canse-..
cuencía de incendios. '

TImo. Sr.: Visto el escrito de «D. A. P. A., Sociedad Anónima
de Seguros Generales» (0-228>, en solicitud de aprobación de
la proposición, póliza, bases técmcas y tarifas del seguro de
pérdida de beneficios a consecuencia de incendIos, a cuyo fin
acompafla la preceptiva documentadón, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección <J:.eneral de
Seguros. de ese Centro directivo, y a propuesta de V. r.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad, con aJprobación de la documentación pre.
sentada.. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 18 de junio de 1971.-P. D.. el Subsecretario, José

Maria. Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general de Política 1"inanciera..

ORDEN de 18 de junio de 1971 por la que se aprueba
provisionalmente a la Entidad «Oceicl-ente, Compañía
Espanola de Seguros, S.A.» (C~134), la documen
tación correspondiente al seguro de vtda colectivo,
temporal. renovable.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «OccIdente, COmpañia Espafiola
de Seguros, S. A.» (e-1M), en solicitud de aprobación de la. si
guiente documentación, aplicab!e al seguro de vida colectivo, tem
POl'al renovable: Contrato de seguro, solicitud, cláusula de par
ticipación de beneficios, bases técni-ca.s y tarifas, a cuyo fin a.com
pafia los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables mformes de la Subdirección General de
Seguros, de ese Centro. directivo, y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a 10 interesado por la indicada Entidad, con aprobación de la.
documentación presentada, hasta tanto se dicte una. disposición
que, con carácter general, regule los seguros colectivos o de
~upo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 18 de junio de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña.
Dma. Sr. Director general de Política Financiera..

ORDEN de 18 de ju.nio de 1971 por la que se aprueba
provisionalmente a la Entidad {{La Previsión Nacw
nal. Compa'ñia Española de Segnros, 8. A.» (C-l5SJ,
la documentacion correspondiente al seguro de vida
colectivo, temporal. renovable.

TImo. Sr.: Visto el escrito de «La Previsión Nacional, Com
paliia Española de Seguros, S. A.» (0·158), en solicitud de apro
bación de la siguiente documentación, apli<:able al seguro de
vida colectIVO, temporal. renovable: Contrato de seguro soli~

citud., cláusula de participaciÓn de beneffcios, bases técnicas y
tarifas, a cuyo fin acompaña 105 ejemplares reglamentarios. y

, Vistos los favorables informes de la Subdirección General. de
seguros, de ese Centro dlrectivo, y a propuesja. de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder proviBiuM1mente
a lo interesado por la indicada Entidad, con. aprobaeión de la.
documentación presentada, hasta tanto se dicte una. disIX>Sición
que, con carácter general, regule los seguros colectivos o de
grupo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. lo muchos alias.
Madrid, 18 de junio de 1971.-P. D., el Subsecreta.rio, José

María Sainz de Vicuña..

Ilmo. Sr. Director general de Política. Financiera.

ORDEN de 18 de junio de 1971 por la que se aprueba
provisionalmente a la Entidad «Sociedad Catalana
de Seguros a Prima Fija» {C-184J la documentación.
correspondiente al seguro de vida colectivo, tempo
ral, renovable.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Sociedad Catalana de Seguros
a Prima 1'lja}} (C-184) en solicitud de aprobación de la siguiente
documentación, aplicable al seguro de vida -colectivo, temporal,
renovable: Contrato de seguro, so.ucitud, cláusula de partiei~

pación de benefkios, bases técnicas y tarifas, a cuyo fin acompaña
los ejemplares reglamentarios,. y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros, de ese Centro directivo. y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien a.ccedea- provisionalmente
a lo interesado por la indicada Entidad, con aprobación de la
documentación presentada, hasta tanto se dicte una dispúbición
que, con carácter general, regule los seguros colectivos o de
grupo.

Lo que comunko a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid, 18 de junio de 1971.-P. D., el Subsecretario. José

María Sainz de Vicuña.
Ilmo. Sr. Director general de Politíca Financiera.

ORDEN de 21 de junio de 1.971 por la que se aprueba
el convenio fiscal de ámbito nacional, entre la Ha
ciend.a Pública y la Agrupación NaciOnal d.e Contri
bU.1lentes de la Industria Papelera para la exacción
del Impuesto General sobre el Tráfico de las Em
presas. mlo 1971.

TImo. Sr,: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada
para elaborar las condiciones a regir en el convenio que se
indica,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre; el Decreto de 29 de diciembre
de 1966 y la Orden de 3 de mayo del mismo afi.o, ha acordado
lo sIguientes:

Primero.-Se aprueba el convenio fiscal, de ámbito nacional,
ron la mención {{C. N. número 16/197b, entre la Hacienda Públi
ca y la Agrupación Nacional de Contribuyentes de la Industria


